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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

CONSTIVUCION DE :OMPAÑÍIA Quito - Ecuador 

DENOMINADA : cg 

D , INFORMATICA Y SPEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA ¿,8.A. 
r. Gonzalo . y 

Román Chacón . e oa 
Quito-Ecuador CUANPIA $ 800.90 o RFZ¿ di 3 cps 

En la ciudad de Quito capital de la República del Ecuador, hoy 

día doce de [febrero del afñioo DOS MIL UNO, ante mi doctor 

Gonzalo Roman Chacón, Notario Décimo ¿exto del 'cantón, 

comparecen: Los señores Irig. Tamayo Lbpez Nestor Giovany de 

estado civil| casado, por sus propios” derechos, y Maldonado 

» Calle Robertd Carlos, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, domiciliados en el- Distrito Metropolitano de Quito, 

      

   

    

> 

dad, hábiles para contratar y obligarse, a 
  

mayores de 

quienes de cdnocer doy fe y me piden:;-que eleve a escritura 
>] 

pública el cdntenido de la —minuta, que me entregan. con el 

siguiente tenor literal: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras publicas a su cargo, sirvase incorporar una que 

contenga la comstitución de una Compañia Anbnima, que se 

denominará " IN RMATICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA 

S.A.*”, al ten de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMBRA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la cplgbración de esta 

escritura en calidad de accionistas fundadores los señore 
4 > 
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do ' : 

Ing. Tamayo Lopez Nestor Giovany de estado civil casado, por 

sus propios derechos, y Maldonado Calle Roberto Carlos, de - 

esiádo civil soltero, por sus propios derechos, domiciliados 

  

do el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad y por 

consiguiente hábiles para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA: —MANIFESTACION DE VOLUNTAD.- Los otorgantes actuando 

em calidad de accionistas fundadores manifiestan, libre Y 

expresamente, la voluntad de »Constituir, como en efecto 

constituyen meúilante este contrato, una compañia Anónima, 
y 

  
sujeta a las leyes ecuatorianas, la misma que se regirá por el os 

estatuto que consta a continuación.- CLAUSULA  — "TERCERA: 

"ESTATUTOS DÉ LA COMPAÑIA " INFORMATICA Y SISTEMAS DIGITALES ". 4 

DINFORSYSMEGA S.A". ARTICULO  PRIMERO.- DENOMINACION Y : 

DOMICILIO: La compañia se constituye: con el nombre de e 

“INFORMATICA Y SiSTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A.”., ¿ 
l 

con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito República 9 Mi 

del ' Ecuador, pudiendo, previo el cumplimiento de las 

solemnidades legales, establecer sucursales y agencias en 

otros lugares del pais.- ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO DE DURACION: 
y sg 

El plazo de duración será de noventa y nueve años (93) años,   contados a partir de la inscripción del presente contrato en 

el Registro Mercantil. Lá ampliación ou prórroga de este 

plazo, la disolución anticipada de la compañia, será materia 

de resolución de la Junta General de Accionistas, con el voto 
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favorable de por lo menos del sesenta y cinco por ciento del 

capital social.- ARTICULO TERCERO. OBJETO  — SUCIAL: La 

compañía se dedicar a las siguientes actividades: a) 

dr AMIA a ob do 

Prestación de sefvicios de operación, ,' distribución Y 

     

  

    
   

somercialización 4 equipos y  suministros5,. sistemas de : ee 
de 

telecomunicaciones |Macionales, internacionales e internet b) 

importación, constihcción, elaboración Y representacibi ds - 

  

   
rogramas de  cofhiputación, para su comercialización y > o A 

pt 3 

distribución  c) 
de Ed 

E 

administrar biene 
á . 

Comprar, vender, arrendar, permutar y 

inmuebles, es decir el giro inmobiliario en o 

   "todas sus fases.| d) Representar a personas naturales o 

   

> 4 

E . . o : 
jurídicas, nacionkles o extranjeras, que se relaciones con su 

¿objeto social, api como también de otras que puedan crear 
PT ; 

y   areas de actividad  econbmica dentro del territorio 
+ , . . : 

¿“ecualoriano, tantq para el comercio de bienes y la prestación 
] E 

  
   
   

       

sde “servicios.e) Alfiquirir para si acciones, participaciones, 

  

cuolas sociales en otras compañias y participar como socio oO 

¡accionista de compáñias constituidas o por constituirse ya 
4 ba á 

  

    ¿sean estas nacionales o extranjeras. Í) Dar y ejercer + 

Y 'epresentaciones. A) La . importación, exportación Yo: 
y ñ : E 

comercialización de toda clase de maquinarias, equipos, [' 

husos social. hn) 

  

élase .de maquinarias, equipos,      
y A 
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sistemas, bienes servicios destinadas al cumplimiento de su 

objeto social.-¿PHara el cumplimiento de su objeto social podra 

celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las 

Leyes ecuatorianas y que se relacionen con su objeto social... 

La compañia no podra dedicarse a ninguna de las actividades 

previstas en el Art. 27 de la Ley de Regulación Económica y 

Control del Gasto Púbiico, en concordancia con la resofución 
   

  

12083 de la Junta Monetaria.- ARTICULO CUARTO. CAPITAL 

  

SOCIAL: El capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS 

  

   

  

   

  

DOLARES DE LOs BotADbOSs UNIDOS DE AMERICA ($800,00), dividido 

«en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR DE LUs ESTADOS UNIDOS UE AMERICA ($1,o00Y cada una.- 

ARTÍCULO QUINTO. TITULOS DE ACCIONES: _Las cciones podrán 

más acciones o : estar representadas por títulos de una 

numerados correlativamente y firmados por el Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General.- ARTICULO SEXYO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La Junta General de Accionistas, legalmente 

constituida, es el órgano supremo de la compañia. La sociedad 

sera administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General.- ARFTICULO SEPTIMO. - DE LAS JUNTAS GENERALES: a) Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, 

serán convocadas por el Presidente Ejecutivo y/o el Gerente 

. y 

General, en las épocas determinadas en la Ley y se reunirán en 

    el domicilio social; b) La Junta General estará dirigida por 
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el Presidente Ejecutivo y en su ausencia por un accionista 

elegido por los presentes en la reunión; Cc) Actuara de 

Jecretario el Presidente Ejecutivo de la Compañia y en su 

   
   
   

  

ausencia por la persong a quien la Junta elija como Secretario 

ad-hoc.- ARTICULO OCPAVO.- ATRIBUCIONES DE LA: JUNTA GENERAL: 

a). Establecer la itica general de la compañila; b) Designar 

y remover al Presiíliente' Ejecutivo, el Gerente General y 

Comisario de la com aña; c) Orientar la actuación 

administrativa del ferente General y Presidente Ejecutivo; a) 

Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el 

informe de la admilnistración y fiscalización; y, adoptar las 
. a 

correspondientes resoluciones; e) Resolver acerca del reparto 

de utilidades; f) | Acordar aumentos y disminución de capital, 

reforma de Estatutos, fusión, transformación y disolución   anticipada, cambio lde denominación y domicilio; y, en general, 

    
   

    

  

cualquier resoluci que altere cláusulas del contrato social. 

o normas del estatulto y que deben ser registradas: conforme a 

ia Ley; y) Resollber sobre la emisión de acciones 

neficiárias; h) Disponer que se 

Y 

inicien las acciones] correspondientes a que hubiere lugar 

preferidas y partes 

contra los administradores; i) interpretar en forma 

obligatoria, los estatdtos y reglamentos de la. compañia; 3) 

Ejercer las demas atribuciones que, por mandato de la Ley le 

corresponden y que no pueden ser delegadas a otro brgano 

0000005 ' 
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personero de la compañia; k) En general cuanto no esté 

asignado a ningún otro órgano de la compañia y se comprenda en 

su gestibn.- ARTICULO NOVENO.—- CONVOCATORIA:  —La Junta General 

de Accionistas sera convocada por el Presidente Ejecutivo y/o ,, 

Gerente General. Ye reunirá en forma ordinaria por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización del ejercicio econbmico de la Compañia; y, 

extraordinariamente, cuando la convoquen los. antedichos 

  

personeros o pidan los“ accionistas que representen por lo 

  menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social. Las 

convocatorias se harán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en 

el Artículo 238 de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO.- 

  

QUORUM DE' INSTALACION Y DECISORIO: En lo relativo al quórum de 

instalación y decisorio regirán las disposiciones contenidas ' 

  

en los Artículos 237, 240 y 241 de la Ley de Compañias .- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. GOBLEKNO Y ADMINISYRACION: La 

. compañía estará gobernada por la junta general de accionistas 

y su administración estará dada por el Presidente Ejecutivo y 

¿por el Gerente General.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO: El Presidente Ejecutivo, tendrá la | o 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia,   
A . teniendo ademas las siguientes atribuciones:a) Actuar como 

secretario de las Juntas Generales y suscribir las actas; b) 
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Convocar a las Juntas UVA c)Ejecutar el presupuesto y 

  

   
   

     

   

programas de trabajo;d) Bemplazar al Gerente en caso de 

ausencia Oo  impediment e) Adquirir bienes, muebles O 

inmuebles, para la Con iba; í) Celebrar toda clase de actos o 

contratos: Promesa de compraventa, permita, hipoteca, 

arriendo, etc.; y, fidgiar y aceptar letras de cambio, pagarés, 

chegues, libranzas, gifos y cualquier otro documento, asi como 

negociar con estos] instrumentos, pagarlos, cobrarios, 

descontarlios, endosfrios, etc.j gy) Nombrar Jefes 

departamentales, funcionarios, trabajadores y fijar sus 

remuneraciones; h) mppsentaz a la Junta General anualmente, 

al termino del ejercitio económico, un informe razonado sobre   la situación de la copañia, balance, inventarios y estado de 

perdidas y ganancias. |El Presidente Ejecutivo podrá ser o no 

     

   
    

ia y durará cinco años en sus funciones 
t 

pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- ARTÍCULO DECIMO 

accionista de la compa 

TERCERO.- LEL GERENTE GH ERAL: ” Son deberes y atribuciones del 

gerente: a) Convocar por si solo o por pedido de alguno de 

los socios, cuyas acciones representen no menos de la décima 

parte del capital social, a sesión de junta general Y 

suscribir las actas conjuntamente con el Presidente Ejecutivo 

si hubiera actuado como secretario de la junta. b) Cumplir 
4 
cid 

  
 



compañia y su marcha administrativa- econbmica y financiera 
y 

a) El gerente general no podra delegar las funciones que le 

competen a persona alguna, pero podrá conferir Poder Especial | 

en los casos y para. los negocios actuaciones concretadas 

dentro de los límites de sus facultades consignadas en estos 

estatutos, siendo responsable de las actuaciones de sus 

apoderados. Para otorgar Poder General deberá obtener 

autorización de la Junta GUeneral.- Hi Gerente General podrá 9 

         

   
   

ser o no accionista de la compañia y durará cinco años en sus 

funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 
y a 

DECIMO CUARTO DÉ LOS COMISARIOS: Habra dos Comisarios un >   
Principai y un Suplente los mismos que duraran un (1) año en cn 

ei ejercicio de sus funciones . y tendra los deberes, 

atribuciones Y responsabilidades señaladas en la Ley de " p 

Compañias Y aquellos que fije la Junta General.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES: La compañia | 9 

formará ún fondo. de reserva hasta que este “alcance por lo 

menos al diez por ciento del capital social. Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio social se distribuirán en la forma 

que determine la Junta. General y de conformidaá con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO SEXYO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION:; La ' compañia se disoliverá 

anticipadamente por las causas establecidas en la Ley ¡de   
   ñias o por decisión de la Junta General de Accionistas. 
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Én caso de disolución y/ liquidación de la sociedad, no. 

     

   
    

   
    
     

  

   

    

   

     

habiendo oposición ,enfre los accionistas, asumirá las 

funciones de biquidadbr el Presidente: Más, de haber oposición 

al nombrará uno O mas liquidadores Y 

señalará sus atribuciphes y deberes. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-— 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

. . : . . 1 
suscrito y pagado n numerario de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL : No DE $ 

SUSCRK TO  -PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

  Tamayo Lbpez ----=--=|-----=- =—-- - =— 

Nestor Giovany 792.po 198.00 594.00 792 99 

  Maldonado Calle ---- o | e - 

Roberto Carlos 8. 

El saldo del capital suscrito se pagará en el plazo de dos a 

partir de que se donstituya la compañia. Se agrega el 

certificado de depósilto en Cuenta de Integración de Capital. 

CLAUSULA TRANSITORIA. Los accionistas autorizan al Doctor 

Alex, Ramirez Añazco, portador de la matrícula profesional 

número cinco mil tregcientos del colegio de Abogados de 

Pichincha , para que reglice todos los trámites tendientes al 

perfeccionamiento de la| presente escritura.- Usted, sefior 

Notario, se dignara agyregár las demas cláusulas de estilo para 

la plena validez del con 
1 
rato constitutivo.- Hasta aqui la 

Minuta.- Firmado.- (Dr. Alex Ramirez Añazco MAT. .5300 C.A.Q), 

To o AL A a A qa 
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para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos 
' 

ios mandatos y preceptos legales dei caso, y leida que les fue 

por mí el Notario en forma integra a los comparecientes, 

quienes se afirman y ratifican en todas sus partes, para 

constancia de la misma firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cu 

     ing. amayo Lopez Hestor 

c.e 1018834 S- 3% co. ALEA ZETA 

EL NOTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1013664 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: POZO JUAN CARLOS 

Fecha Reservación: 02/02/2001 

| 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

" 1.- INFORMATICA Y SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A. e 

3 Aprobado . , 

2.- ” INFORMATICA Y SISTEMAS DIGITALES MEGADINFORSYS S.A., 

. Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO 

e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: . 03/05/2001 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES; 

Catas DR. WE TOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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Por“ - USD$" 200.00 A Plazo, 5 A és, 180, dias 
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dencia de Compañias. 
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3e  OTORGO ante mí, en fe de ello, confiero esta BRRGBRA COPIA 
CERTIFICADA. debidamente firmada y sellada en Gui ya cuc ciseis 
de febrero delo dos mil uno." Constitución de la Compañia 

denominada INFORMATICA NOTARIA AA DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A, 

    

  

DR. GONZALO RO 
NOTARIO DECIMO SEXT 

. Dr. Gonzalo 
RAZON DE MARGINACIÓN. —pyAIACILtón DECIMO SEXTA DEL. —CANTON QUITO.- 

DOCTOR —GONZALO ROMAN Colt EcuadelY FE, que tomé nota al margen de 

la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INFORMATICA Y SISTEMAS 

DIGITALES —DINFORSYSMEGA S.ñi, suscrita ante el  infracrito 

notario, el doce de febrero del dos mil uno, con respecto de la 

Aprobación de la ra Compañía, mediante Resolución número 
01.0.1J.0883, dictada NÓTARA 168Aperintendencia de Compañías el 20 8 

de febrero del 2001.- : 
     

  

  
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador y * 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 
01.0.1J. CERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES del SR. INTENDENT 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 20 de Febrero del 2.001, bajo el número 785 
del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS DIGITALES DINFORSYSMEGA S.A. ", otorgada el 12 de Febrero del 
2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1944 di o] ¡ ial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en «JaKt j í m AQ4639- Quito, a dos de Marzo del 

RG/lg.- 
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